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Derecho a la 
identidad 
como derecho 
humano. ¿De 
qué hablamos 
cuando 
hablamos de 
identidad de 
género?



Algunas personas viven su identidad de género en conflicto
con el sexo que se les ha asignado en el momento de su
nacimiento y ese conflicto puede manifestarse desde edades
muy tempranas. Este conflicto genera un malestar en el
sujeto –a veces muy grave‐ que lleva a buscar cauces
adecuados para ajustar a la identidad de género o sexo
sentido con el sexo biológico y la manifestación social del
género con el que el sujeto se siente identificado.



IDENTIDAD DE GÉNERO

“vivencia interna e individual del género tal como cada
persona la siente profundamente, la cual podría
corresponder o no con el sexo asignado al momento del
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo
(que podría involucrar la modificación de la apariencia o
la función corporal a través de medios médicos,
quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea
libremente escogida) y otras expresiones de género,
incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los
modales”.

Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de 
Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género



No hay, según entiendo la situación, una elección 
propiamente dicha en lo relativo a la identidad de género.

El ajuste o adecuación entre el género sentido y el sexo 
biológico requiere de la intervención de profesionales que 
tienen encomendado el cuidado de la salud, en sentido 
amplio, de las personas en nuestra sociedad, sin que esta 
intervención suponga tratar como enfermedad la disforia ni 
considerar enfermo a quien la sufre. 



Nacimiento

infancia

Adolescencia
Edad adulta

LA IDENTIDAD SE VA CONSTRUYENDO, NO VIENE DADA 
DESDE EL NACIMIENTO, Y NO SE DOTA DE ESTABILIDAD 
HASTA QUE PASA LA ADOLESCENCIA (SIN QUE SE CONVIERTA 
EN INMUTABLE DESPUÉS DE ESE MOMENTO)



“En la adolescencia, factor a tener en cuenta es 
la persistencia de la disforia de género. 
Diferentes estudios dan resultados dispares, 
pero hay un denominador común: la 
persistencia en niños es claramente menor que 
en adultos. Los datos de persistencia indican 
que una gran mayoría (80‐95%) de niños 
prepuberales que dicen sentirse del sexo 
contrario al de nacimiento, no seguirá 
experimentando tras la pubertad la disforia de 
género, dificultando con ello el establecimiento 
de un diagnóstico definitivo en la adolescencia”



Identidad de género e infancia.
Interés superior del niño



La Convención de los Derechos del Niño no ofrece 

una respuesta específica para las cuestiones jurídicas 

que plantea la identidad de género en los niños pero 

indudablemente en la Convención encontramos las 

claves para dar respuesta a esas cuestiones y tales 

claves pasan por la asunción del interés superior del 

niño y la comprensión de que el niño y la niña son 

sujetos de derechos que deben ser respetados



Interés  superior
del niño



En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades administrativas o
los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño.

Art. 3.1 Convención sobre los Derechos del Niño



EL OBJETIVO DEL CONCEPTO DE INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO ES GARANTIZAR EL 

DISFRUTE PLENO Y EFECTIVO DE TODOS LOS 
DERECHOS RECONOCIDOS POR LA 

CONVENCIÓN Y EL DESARROLLO HOLÍSTICO 
DEL NIÑO



Interés 
Superior del 

Niño

Derecho 
sustantivo

el derecho del niño a que su interés superior sea 
una consideración primordial que se evalúe y 

tenga en cuenta al sopesar distintos intereses para 
tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y 

la garantía de que ese derecho se pondrá en 
práctica siempre que se tenga que adoptar una 

decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños 
concreto o genérico o a los niños en general.

Principio 
interpretativo

si una disposición jurídica admite más de una 
interpretación, se elegirá la interpretación que 
satisfaga de manera más efectiva el interés 

superior del niño.

Regla de 
procedimiento

La evaluación y determinación del interés 
superior del niño requieren garantías 

procesales



CRITERIOS GENERALES A EFECTOS DE LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN
EN CADA CASO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR
(LO 8/2015)

a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la 
satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y educativas como 
emocionales y afectivas.

b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así como su 
derecho a participar progresivamente, en función de su edad, madurez, desarrollo y 
evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar adecuado 
y libre de violencia. Se priorizará la permanencia en su familia de origen y se preservará el 
mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre que sea posible y positivo para el 
menor. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento 
familiar frente al residencial. Cuando el menor hubiera sido separado de su núcleo familiar, 
se valorarán las posibilidades y conveniencia de su retorno, teniendo en cuenta la evolución 
de la familia desde que se adoptó la medida protectora y primando siempre el interés y las 
necesidades del menor sobre las de la familia.

d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e identidad 
sexual o idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por éstas o 
cualesquiera otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el desarrollo 
armónico de su personalidad.



ESTOS CRITERIOS SE PONDERARÁN TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS GENERALES:

a) La edad y madurez del menor.

b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial 
vulnerabilidad, ya sea por la carencia de entorno familiar, sufrir maltrato, su 
discapacidad, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante 
de asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra 
característica o circunstancia relevante.

c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo.

d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la 
efectiva integración y desarrollo del menor en la sociedad, así como de minimizar los 
riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su 
personalidad y desarrollo futuro.

e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean 
considerados pertinentes y respeten los derechos de los menores.



Todos estos elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a 
los principios de necesidad y proporcionalidad, de forma que la 

medida que se adopte en el interés superior del menor no restrinja o limite 
más derechos que los que ampara.

En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior 
del menor deberán priorizarse las medidas que, respondiendo a este interés, 

respeten también los otros intereses legítimos presentes.

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos 
concurrentes, deberá primar el interés superior del menor sobre cualquier otro 

interés legítimo que pudiera concurrir.

Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán 
valorar en todo caso los derechos fundamentales de otras personas que 

pudieran verse afectados.



GARANTÍAS DEL PROCESO

a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en el
proceso de acuerdo con la normativa vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En caso
necesario, estos profesionales han de contar con la formación suficiente para determinar
las específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las decisiones
especialmente relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de
un grupo técnico y multidisciplinar especializado en los ámbitos adecuados.

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un
defensor judicial si hubiera conflicto o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal en el
proceso en defensa de sus intereses.

d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios utilizados, los
elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y
futuros, y las garantías procesales respetadas.

e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya
considerado el interés superior del menor como primordial o en el caso en que el propio
desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstancias que motivaron dicha
decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho a la asistencia
jurídica gratuita en los casos legalmente previstos.



“El legislador, el juez o la autoridad administrativa, social o educativa podrá 

aclarar ese concepto y ponerlo en práctica de manera concreta mediante 

la interpretación y aplicación del artículo 3, párrafo 1, teniendo presentes 

las demás disposiciones de la Convención ‐afirma la Observación General 

núm. 14‐. Por consiguiente, el concepto de interés superior del niño es 

flexible y adaptable. Debe ajustarse y definirse de forma individual, con 

arreglo a la situación concreta del niño o los niños afectados y teniendo 

en cuenta el contexto, la situación y las necesidades personales. En lo que 

respecta a las decisiones particulares, se debe evaluar y determinar el 

interés superior del niño en función de las circunstancias específicas de 

cada niño en concreto”



NUEVO MARCO NORMATIVO: LA 
LEY 4/2023 PARA LA IGUALDAD 
REAL Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS 
TRANS Y PARA LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI



DE LOS MOTIVOS DE LA LEY: LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objetivo de la Ley es desarrollar y garantizar los derechos de las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales erradicando las situaciones de 
discriminación, para asegurar que en España se pueda vivir la orientación sexual, 
la identidad sexual, la expresión de género, las características sexuales y la 
diversidad familiar con plena libertad.

Esta ley define las políticas públicas que garantizarán los derechos de las 
personas LGTBI y remueve los obstáculos que les impiden ejercer plenamente su 
ciudadanía. Recoge una demanda histórica de las asociaciones LGTBI, que 
durante décadas han liderado e impulsado la reivindicación de los derechos de 
estos colectivos.

Esta Ley supone un importante avance en el camino recorrido hacia la igualdad y 
la justicia social que permite consolidar el cambio de concepción social sobre las 
personas LGTBI. Ello pasa por crear referentes positivos, por entender la 
diversidad como un valor, por asegurar la cohesión social promoviendo los valores 
de igualdad y respeto y por extender la cultura de la no discriminación frente a la 
del odio y el prejuicio



la ley se justifica en la 
conveniencia para el interés 
general de garantizar el 
derecho a la igualdad real y 
efectiva de las personas 
trans, y los derechos de las 
personas LGTBI



LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, 
desarrollarán todas las medidas necesarias para reconocer, 
garantizar, proteger y promover la igualdad de trato y no 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales de las personas 
LGTBI y sus familias.

Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para poner en valor la 
diversidad en materia de orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género y características sexuales y la diversidad familiar…

Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, promoverán campañas de 
sensibilización, divulgación y fomento del respeto a la diversidad en materia de orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales y a la diversidad 
familiar…



LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Estrategia estatal para la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI

La Estrategia estatal para la igualdad de trato y no discriminación de las personas
LGTBI es el instrumento principal de colaboración territorial para el impulso y
desarrollo de las políticas básicas y los objetivos generales establecidos en la ley

La Estrategia incorporará de forma prioritaria:
a) Los principios básicos de actuación en materia de no discriminación por razón de
las causas previstas en esta ley, cuyo desarrollo corresponderá a los planes de la
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, en el ejercicio
de sus competencias.
b) Las medidas dirigidas a prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación
de las personas LGTBI, con especial atención a la ejercida contra la infancia y juventud
LGTBI, tanto en el ámbito público como en el privado, sin perjuicio de las
competencias de las comunidades autónomas.
c) Las medidas dirigidas a la información, sensibilización y formación en igualdad de
trato y no discriminación de las personas LGTBI, prestando especial atención a la
sensibilización y prevención de la violencia LGTBIfóbica y a la violencia entre parejas
del mismo sexo, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas.



LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Medidas a adoptar por las 
políticas públicas

Medidas en el ámbito administrativo

Empleo público

Formación del personal al servicio de las 
Administraciones públicas

Documentación administrativa

Medidas en el ámbito laboral Igualdad de trato y de oportunidades de las personas LGTBI 
en el ámbito laboral, políticas de empleo y en las empresas

Medidas en el ámbito de la salud

Protección y promoción de la salud de las personas LGTBI

Prohibición de terapias de conversión

Educación sexual y reproductiva

Atención a la salud integral de las personas intersexuales

Medidas en el ámbito de la educación

Deberes de las Administraciones educativas

Formación en el ámbito docente y educativo
Material didáctico respetuoso con la diversidad LGTBI

Programas de información en el ámbito educativo



LA ACTUACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Medidas en el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte

Medidas en el ámbito de los medios de comunicación social e internet

Medidas en el ámbito de la familia, la infancia y la juventud

Medidas en el ámbito de la acción exterior y la protección internacional

Medidas en el medio rural

Medidas en el ámbito del turismo



RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL REGISTRO CIVIL

¿Quién puede solicitar la 
rectificación?

Toda persona de nacionalidad española mayor de dieciséis años podrá solicitar 
por sí misma ante el Registro Civil la rectificación de la mención registral 
relativa al sexo.

Las personas menores de dieciséis años y mayores de catorce podrán presentar 
la solicitud por sí mismas, asistidas en el procedimiento por sus representantes 
legales.

En el supuesto de desacuerdo de las personas progenitoras o representantes 
legales, entre sí o con la persona menor de edad, se procederá al nombramiento 
de un defensor judicial.

Las personas con discapacidad podrán solicitar, con las medidas de apoyo que en 
su caso precisen, la rectificación registral de la mención relativa al sexo

Las personas menores de catorce años y mayores de doce podrán solicitar la 
autorización judicial para la modificación de la mención registral del sexo



RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL REGISTRO CIVIL

El ejercicio del derecho a la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
en ningún caso podrá estar condicionado a la previa exhibición de informe 
médico o psicológico relativo a la disconformidad con el sexo mencionado en la 
inscripción de nacimiento, ni a la previa modificación de la apariencia o función 
corporal de la persona a través de procedimientos médicos, quirúrgicos o de otra 
índole

En la comparecencia se deberá incluir la elección de un nuevo nombre propio, 
salvo cuando la persona quiera conservar el que ostente

De tratarse de personas menores de dieciocho años y mayores de catorce, todos 
los intervinientes en el procedimiento tendrán en consideración en todo 
momento el interés superior de la persona menor



RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL REGISTRO CIVIL

En el plazo máximo de tres meses desde la comparecencia inicial reiterando la 
solicitud de rectificación inicial, la persona encargada del Registro Civil deberá 
citar a la persona legitimada para que comparezca de nuevo y ratifique su 
solicitud, aseverando la persistencia de su decisión.

Reiterada y ratificada nuevamente la solicitud, la persona encargada del Registro 
Civil, previa comprobación de la documentación obrante en el expediente, dictará 
resolución sobre la rectificación registral solicitada dentro del plazo máximo de 
un mes a contar desde la fecha de la segunda comparecencia.

La resolución será recurrible en los términos previstos en la normativa reguladora 
del Registro Civil, mediante la interposición de recurso de alzada ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.



La resolución que acuerde la rectificación de la mención registral del sexo tendrá 
efectos constitutivos a partir de su inscripción en el Registro Civil. 

La rectificación registral permitirá a la persona ejercer todos los derechos 
inherentes a su nueva condición. 

La rectificación de la mención registral relativa al sexo y, en su caso, el cambio de 
nombre, no alterarán el régimen jurídico que, con anterioridad a la inscripción del 
cambio registral, fuera aplicable a la persona a los efectos de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. 

La persona que rectifique la mención registral del sexo pasando del sexo 
masculino al femenino podrá ser beneficiaria de medidas de acción positiva 
adoptadas específicamente en favor de las mujeres en virtud del artículo 11 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, para aquellas situaciones generadas a partir de que se haga efectivo el 
cambio registral, pero no respecto de las situaciones jurídicas anteriores a la 
rectificación registral.

RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL REGISTRO CIVIL



RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL REGISTRO CIVIL

Transcurridos seis meses desde la inscripción en el Registro Civil de la 
rectificación de la mención registral relativa al sexo, las personas que 
hubieran promovido dicha rectificación podrán recuperar la mención 
registral del sexo que figuraba previamente a dicha rectificación en el 
Registro Civil, siguiendo el mismo procedimiento establecido en este 
Capítulo para la rectificación registral.

Las personas trans menores de edad, hayan iniciado o no el procedimiento 
de rectificación de la mención relativa al sexo, tienen derecho a obtener la 
inscripción registral del cambio de nombre por razones de identidad sexual.

Adecuación de documentos



MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD

La atención sanitaria a las personas trans se realizará conforme a los 
principios de no patologización, autonomía, decisión y consentimiento 
informados, no discriminación, asistencia integral, calidad, especialización, 
proximidad y no segregación.

Se asegurará, en todo caso, el respeto de su intimidad y la confidencialidad 
sobre sus características físicas, evitando las exploraciones innecesarias o su 
exposición sin un objetivo diagnóstico o terapéutico directamente 
relacionado

Formación del personal sanitario, investigación y seguimiento



MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

El alumnado menor de edad que haya obtenido el cambio de nombre en el 
Registro, de acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y 51 de esta ley, tiene 
derecho a obtener un trato conforme a su identidad en todas las actividades que 
se desarrollen en el ámbito educativo. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, elaborarán 
protocolos de apoyo y acompañamiento al alumnado trans, y contra el acoso 
transfóbico, para prevenir, detectar e intervenir ante situaciones de violencia y 
exclusión contra el alumnado trans.



MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL

Fomento del empleo de las personas trans

Integración sociolaboral de las personas trans.

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas necesarias para impulsar la integración sociolaboral de las 
personas trans.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
públicas podrán, entre otras, impulsar las siguientes medidas:
a) Desarrollar estrategias y campañas de concienciación en el ámbito laboral.
b) Implementar medidas para organismos públicos y empresas privadas que 
favorezcan la integración e inserción laboral de las personas trans.
c) Monitorizar la evolución de la situación laboral de las personas trans en su 
territorio de competencia.
d) Adoptar subvenciones que favorezcan la contratación de personas trans en 
situación de desempleo.
3. En la elaboración de planes de igualdad y no discriminación se incluirá 
expresamente a las personas trans, con especial atención a las mujeres trans



MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
FRENTE A LA 
VIOLENCIA



MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN SITUACIONES ESPECIALES

Personas LGTBI menores de edad

Personas LGTBI con discapacidad o en situación de dependencia

Personas extranjeras LGTBI

Personas mayores LGTBI

Personas intersexuales

Personas LGTBI en situación de sinhogarismo


